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 FONASA NORTE

 DIRECCION ZONAL NORTE
 SUBPTO. CONTROL Y CALIDAD DE PRESTACIONES

 

 
 

 

OFICIO ORDINARIO 5A N° 9641/2017
ANT.: Solicitud de actualización N°13280
MAT.: Da respuesta a solicitud N°13280.
ANTOFAGASTA, 14/12/2017

DE : ELBA VARAS ESPINOZA 
 DIRECTOR(A) ZONAL SUBROGANTE 

 DIRECCION ZONAL NORTE
 
A : NELSON ANTONIO MOYA MUÑOZ 

MÉDICO URÓLOGO 
 ANTOFAGASTA

 
Con relación a la solicitud web 13280 de actualización de antecedentes del convenio en el Rol de Prestadores de la Modalidad
Libre Elección, correspondiente al profesional Nelson Antonio Moya Muñoz, RUT , Médico Urólogo, 
comunico a Ud. que se procede a incorporar las modificaciones solicitadas, de acuerdo al siguiente detalle:

 
Lugar de atención: Coquimbo N°712, oficina 802, teléfono 55-2260324, Antofagasta.
 
La actualización señalada será registrada en nuestra base de datos y se considerará vigente a contar de esta fecha.
 
Además señalarle que de acuerdo a lo conversado telefónicamente, usted se encuentra inscrito en nuestra página web para la
emisión y cobranza de bonos, para lo cual le hicimos llegar correos electrónicos con las indicaciones, no obstante si requiere
mayor información, no dude e contactar a la Sra. Clara Avalos Veas al fono 55-2656823.

 
Saluda atentamente,
 

"Por orden de la Sra. Directora"

  
  ELBA VARAS ESPINOZA

  DIRECTOR(A) ZONAL SUBROGANTE
  DIRECCION ZONAL NORTE

EVE / cav
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SUCURSAL PLAZA NORTE
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